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ORDENANZA Nº 12/2018 – C.D.T. 

(Adhesión a Ley N° 18.284 Código alimentario). 

VISTO: 

La Ley N° 18.248, “Código Alimentario”, el decreto N° 141/53 (reglamento 

alimentario). 

Haciendo uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de los Municipios N° 

4466/89. 

Y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Código Alimentario Argentino es el código que regula en todo el territorio de 

Argentina a todos los alimentos, condimentos, bebidas o sus materias primas y los aditivos 

alimentarios que se elaboren, fraccionen, conserven, transporten, expendan o expongan, así 

como a toda persona, firma comercial o establecimiento que lo haga. 

Que el mismo se indica las pautas que hay que cumplir para que un producto sea 

comercializado. Por ejemplo no debe ser adulterado, contaminado o falsificado 

Fue puesto como conjunto de disposiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de 

identificación comercial; 

Por todo ello: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Francisco de Tilcara, en uso de 

las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal Nº 4466/89, 

sanciona la presente ORDENANZA N° 12/2018: 

Articulo N° 1: ADHIERASE en todos sus términos a la Ley Nº 18.248 de “Código 

Alimentario” y Decreto Reglamentario N° 2.126, cuyo texto figura como Anexo Nº I y II de 

la presente Ordenanza.  
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Articulo N° 2: Infórmese  a las Secretarias y Direcciones correspondientes para su puesta en 

vigencia. 

Articulo N° 3: Publíquese por todos los medios de comunicación a la comunidad para su 

conocimiento. 

Articulo N° 4: De forma.  

Concejo Deliberante de Tilcara, a los 28 días del mes de Noviembre del año 2018.- 
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Anexo I 

CODIGO ALIMENTARIO ARGENTINO 

Normas para la producción, elaboración y circulación de alimentos de consumo humano en todo 

el país. 

LEY N° 18.284 

Artículo 1° – Declárense vigentes en todo el territorio de la República con la denominación de Código 

Alimentario Argentino, las disposiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación 

comercial del Reglamento Alimentario aprobado por Decreto N° 141/53, con sus normas 

modificatorias y complementarias. El Poder Ejecutivo Nacional ordenará el texto de dichas normas 

con anterioridad a la reglamentación de la presente ley. 

Artículo 2° – El Código Alimentario Argentino, esta ley y sus disposiciones reglamentarias se 

aplicarán y harán cumplir por las autoridades sanitarias nacionales, provinciales o de la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires, en su respectiva jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la autoridad sanitaria 

nacional podrá concurrir para hacer cumplir dichas normas en cualquier parte del país. 

Artículo 3° – Los productos cuya producción, elaboración y/o fraccionamiento se autorice y verifique 

de acuerdo al Código Alimentario Argentino, a esta ley y a sus disposiciones reglamentarias, por la 

autoridad sanitaria que resulte competente e acuerdo al lugar donde se produzcan, elaboren o 

fraccionen, podrán comercializaren, circular y expenderse en todo el territorio de la Nación, sin 

perjuicio de la verificación de sus condiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación 

comercial en la jurisdicción de destino. 

Artículo 4°– Los alimentos que se importen o exporten deberán satisfacer las normas del Código 

Alimentario Argentino. Podrán, no obstante, exportarse productos que no alcancen a satisfacer dichas 

normas cuando: 

a.​ Su producción, elaboración y/o fraccionamiento hayan sido autorizados a tal efecto por la 

autoridad sanitaria nacional. 

b.​ Satisfagan las normas del país de destino. 
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c.​ Expresen claramente en sus rótulos, envases y envolturas el cumplimiento de los requisitos 

indicados en los incisos a) y b) de este artículo indiquen el país de destino. 

La autoridad sanitaria nacional podrá verificar las condiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y 

de identificación comercial de los productos que entren o salgan del país. 

Artículo 5° – En caso de grave peligro para la salud e la población, que se considere fundadamente 

atribuible a determinados alimentos, la autoridad sanitaria nacional podrá sus pender por un término 

no mayor de treinta (30) días, la autorización de comercialización y expendio que se hubiere 

concedido en cualquier parte del país. Al término de la medida precautoria dispuesta en virtud de este 

artículo, la autoridad sanitaria nacional deberá, en todos los casos, dar a publicidad la rehabilitación 

del producto o las sanciones que pudieran corresponder por aplicación del Artículo 9°. 

Artículo 6° – La observancia de las normas establecidas por el Código Alimentario Argentino será 

verificada con arreglo a métodos y técnicas analíticas uniformes para toda la República, que 

determinará la autoridad sanitaria nacional. Dicha autoridad prestará la asistencia técnica necesaria y 

supervisará la habilitación, organización y funcionamiento de los establecimientos, institutos o 

servicios oficiales de cualquier denominación que hayan de tener a su cargo el cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo anterior, de acuerdo con un sistema de cobertura nacional, cualquiera sea la 

jurisdicción de que dependan. 

Artículo 7° – las autoridades sanitarias nacionales, de las provincias y de la Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires, establecerán y mantendrán actualizados los registros correspondientes a los 

productos que respectivamente autoricen de acuerdo con los artículos 3°, 4° y 8°, así como de las 

sancionen que apliquen en virtud del artículo 9°. Dichos registros serán organizados mediante un 

sistema uniforme para todo el país, a fin de facilitar el procesamiento de la información que 

permanentemente deberán intercomunicarse las referidas autoridades inmediatamente después de 

producidas las novedades. 

El registro que de acuerdo con las disposiciones de este artículo, esté a cargo de la autoridad sanitaria 

nacional, tendrá carácter de registro nacional de establecimientos productores y de productos 

autorizados en todo el país, de acuerdo con el Código Alimentario Argentino. 

Artículo 8° – Los productos que a la fecha de vigencia de esta ley, se encuentran autorizados de 

conformidad con las disposiciones del decreto N° 141/53 y sus normas modificatorias, serán 
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reinscriptos a simple solicitud de los interesados, la que deberá formularse en el tiempo y forma que 

establezca la reglamentación ante la autoridad sanitaria que hubiere concedido la autorización.- 

Artículo 9° – Las infracciones a las disposiciones del Código Alimentario Argentino, a las de esta ley, 

y a las de su reglamentación, serán pasibles de las siguientes sanciones que se graduarán, pudiendo 

acumularse de acuerdo a las circunstancias, gravedad y proyecciones de cada caso, sin perjuicio de las 

pertinentes disposiciones del Código Penal. 

a) Multa desde cinco mil pesos moneda nacional (m$n. 5.000) a un millón de pesos moneda nacional 

(m$n. 1.000.000), susceptible de ser aumentada hasta el décuplo, en caso de reincidencia; 

b) Comiso de los efectos o mercaderías en infracción; 

c) Clausura temporal, total ó parcial del establecimiento; 

d) Suspensión o cancelación de la autorización de elaboración, comercialización y expendio de los 

productos en infracción; 

e) Publicación de la parte resolutiva de la disposición que resuelva la sanción. 

La aplicación de la medida prevista en el inciso d) puede corresponder en dos circunstancias: 

I) Productos identificados en forma fehaciente y clara como producidos, elaborados y/o fraccionados 

en un establecimiento determinado. En tal caso la suspensión o cancelación de su producción, 

elaboración y/o fraccionamiento quedará circunscripta a la planta de origen, pero el producto no podrá 

ser comercializado ni expedido en ninguna parte del país, cualquiera sea la jurisdicción en que se 

aplique la medida. 

II) Productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 

elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado. En tal caso, no podrán ser elaborados 

en ninguna planta del país, ni comercializados o expendidos en el territorio de la República durante el 

tiempo de vigencia de la sanción impuesta. 

Artículo 10. – Las infracciones a las disposiciones del Código Alimentario Argentino, a las de esta ley 

y a las de sus disposiciones reglamentarias prescribirán a los dos (2) años. Los actos de procedimiento 

administrativo o judicial interrumpirán la prescripción. 

Artículo 11. – Las infracciones a las disposiciones del Código Alimentario Argentino, a las de esta ley 

y a las de sus disposiciones reglamentarias serán sancionadas por la autoridad sanitaria que 
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corresponde de acuerdo con el artículo 2°, previo sumario, con audiencia de prueba y defensa de los 

presuntos infractores, conforme al procedimiento de cada jurisdicción. Las constancias del acta 

labrada en forma, al tiempo de verificarse la infracción y en cuanto no sean enervadas por otras 

pruebas, podrán ser consideradas como plena prueba de la responsabilidad del imputado. 

Artículo 12. – Contra las decisiones administrativas que la autoridad sanitaria competente dicte en 

virtud de esta ley, podrá interponerse recurso de apelación para ante tribunal competente, según la 

jurisdicción en que se hayan dictado, con expresión concreta de agravios dentro de los cinco (5) días 

de notificarse de la resolución administrativa. 

En caso de multas, el recurso se otorgará previo ingreso del treinta por ciento (3Q %) de su importe, 

cantidad que será reintegrada en caso de prosperar la apelación. 

Cuando la sanción apelada fuera alguna de las prevista en los incisos c) y d) del artículo 9°, el recurso 

se concederá con efecto suspensivo, salvo que a juicio de la autoridad sanitaria pueda de ello resultar 

riesgo grave para la salud de la población. 

Artículo 13. – La falta de pago de las multas aplicadas hará exigible su cobro por vía de ejecución 

fiscal, constituyendo suficiente título de ejecución el testimonio de la resolución condenatoria firme 

expedido por el organismo de aplicación o la autoridad judicial. 

Artículo 14. – Los funcionarios encargados de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Código 

Alimentario Argentino, de esta ley y de sus disposiciones reglamentarias, tendrán facultades para 

proceder al secuestro de elementos probatorios, disponer la intervención de mercaderías en infracción 

y el nombramiento de depositarios. 

Para el cumplimiento de su cometido, la autoridad sanitaria podrá requerir el auxilio de la fuerza 

pública y solicitar órdenes de allanamiento de jueces competentes. 

Artículo 15. – El producto de las multas que por imperio de esta ley aplique la autoridad sanitaria 

nacional en cualquier parte del país, ingresará al Fondo Nacional de la Salud, dentro del cual se 

contabilizará por separado y a los fines previstos en el artículo 18. 

Artículo 16. – El producto de las multas que apliquen las autoridades sanitarias de las provincias y de 

la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires se ingresará de acuerdo con lo que en la respectiva 

jurisdicción se disponga al respecto, con destino análogo al previsto en el artículo 18. 

6 

 

mailto:concejotilcara@gmail.com


CONCEJO DELIBERANTE de la 

MUNICIPALIDAD de TILCARA 

Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy 

                                                  Mail: 

concejotilcara@gmail.com 

_________________________________________________________________ 

 

Artículo 17. – Los productos elaborados, destinados al consumo interno, que se autoricen de acuerdo 

con el artículo 3°, tributarán hasta el cinco por mil (5 o/oo) del precio de salida de fábrica, en la forma 

que establezca la reglamentación y a los fines determinados en el articulo 18 que, a los efectos' 

indicados en el artículo 6° de la Ley 14.390 se consideran de interés nacional. Quedan exceptuados de 

las disposiciones del párrafo precedente los productos efectivamente destinados a exportación. 

Los productos elaborados, destinados al consunto interno, cuya importación se autorice de acuerdo con 

el artículo 4°, quedan sometidos al mismo tributo del cinco por mil (5 o/oo) de su valor, determinado 

conforme a la Ley 17.352. 

Artículo 18. – Los recursos que se obtengan como consecuencia de la aplicación del artículo 17, se 

destinarán: 

a) Hasta en un cincuenta por ciento (50%), a la creación, atención y/o fomento de los establecimientos 

a los que corresponda intervenir en el cumplimiento de las disposiciones del artículo 6°; y 

b) En no menos del cincuenta por ciento (50%) a la creación, atención y/o fomento en todo el país de 

establecimientos y/o actividades de perfeccionamiento e investigación tecnológica y científica, en todo 

lo relativo a estudio de necesidades, utilización, producción y elaboración de alimentos destinados, a 

consumo humano, de acuerdo con la política que en la materia determine el Poder Ejecutivo Nacional. 

Artículo 19. – Los rótulos, envases y envolturas de productos autorizados de acuerdo con el Código 

Alimentario Argentino y a las normas de esta ley, deberán expresar con precisión y claridad sus 

condiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas y de identificación comercial, de acuerdo con las 

características que hayan determinado la autorización prevista en los artículos 3° 4° y 8° y será de 

competencia de la autoridad sanitaria entender sobre el particular en la forma que determinen las 

disposiciones reglamentarias. 

Artículo 20. – El Poder Ejecutivo Nacional mantendrá actualizadas las normas técnicas del Código 

Alimentario Argentino resolviendo las modificaciones que resulte necesario introducirle para mantener 

su permanente adecuación a los adelantos que se produzcan en la materia. 

A tal fin podrá disponer en jurisdicción de la autoridad sanitaria nacional, la constitución de grupos de 

trabajo de la más alta experiencia y calificación científica y técnica y determinar lo inherente a su 

organización y funcionamiento y a las atribuciones y remuneración de sus integrantes. 
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A los efectos establecidos en la primera parte de este artículo se tomará en cuenta la opinión de las 

autoridades sanitarias provinciales, de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, de otros 

organismos oficiales competentes y/o de entidades científicas, agropecuarias, industriales y 

comerciales más representativas, según la materia de que se trate. 

Artículo 21. –- Las disposiciones reglamentarias de la presente ley, serán dictadas, dentro de los ciento 

ochenta (180) días de su promulgación, plazo a cuyo vencimiento quedarán derogadas las 

disposiciones vigentes en cuanto se opongan a la presente ley. 

Artículo 22. – Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del registro Oficial y archívese. 

A N E X O I I 

REGLAMENTACION DE LA LEY 18284 

Art 1° - Sin reglamentación. 

Art 2° - Las funciones que la Ley N° 18284 atribuye a la autoridad sanitaria nacional serán ejercidas 

por la Secretaría de Estado de Salud Pública. El Poder Ejecutivo de cada provincia y la Municipalidad 

de la Ciudad de Buenos Aires determinarán el organismo que haya de ejercer la autoridad sanitaria en 

su respectiva jurisdicción. 

La autoridad sanitaria de cada provincia deberá ratificar expresamente cualquier medida que se 

resuelva a nivel municipal por aplicación del Código Alimentario Argentino en cuanto dichas medidas 

puedan tener efecto interjurisdiccional. 

Atento lo dispuesto en el Art 1409(*) del Código Alimentario Argentino, las disposiciones de esta 

reglamentación no son aplicables para los productos contemplados en el Art 17 de la Ley N° 14.878. 

Para los productos, subproductos y derivados de origen animal a que se refiere la Ley N° 3.959, sus 

modificatorias y su reglamentación, las disposiciones de esta reglamentación serán aplicables por la 

Secretaría de Estado de Salud Pública en coordinación con el Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

de acuerdo a lo previsto en el Art 1410(*) del Código Alimentario Argentino. 

(*) (NOTA DEL EDITOR) - Los "Números 1409 y 1410" mencionados precedentemente fueron 

asignados por Res MBS 126, del 29.1.80, al CAPITULO XIX sobre Proteínas Vegetales, pero los 

textos "originales" de los primitivos Arts 1409 y 1410 quedaron, sin modificaciones, como 

"DISPOSICIONES ESPECIALES",  sin numeración específica, en pág 519. 
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Art 3° -(Dec 2092, 10.10.91) "A los efectos de la autorización a que se refiere el Art 3° de la Ley N° 

18284, deberá presentarse ante la Autoridad Sanitaria competente la correspondiente solicitud, en la 

que se consignará las siguientes informaciones: 

a) Datos de identificación y domicilio del solicitante, titular del producto. 

b) Datos de identificación, domicilio y título habilitante del director técnico, cuando el proceso de 

elaboración estuviere a cargo de personal especializado 

c) Marca o nombre propuesto para el producto y denominación del Código Alimentario Argentino. Se 

acompañará modelo de rótulos o etiquetas por triplicado. 

d) Composición del producto de acuerdo a las disposiciones del Código Alimentario Argentino, así 

como el volumen y peso neto de la unidad de venta. 

e) Condiciones ambientales en que el producto  a expedirse sobre la solicitud dentro de un plazo 

máximo de 60 días corridos desde la fecha de presentación de la misma". 

Art 4º -(Dec 2092, 10.10.91) "A los efectos del ejercicio de la facultad que el último párrafo del Art 4° 

de la Ley N° 18284 atribuye a la autoridad sanitaria nacional, respecto de la verificación de las 

condiciones higiénico-sanitarias y bromatológicas de los productos que entren o salgan del país, 

deberá ajustarse a lo siguiente: 

a) Operaciones de importación: A los efectos de los trámites para el registro de productos importados, 

se deberá presentar la documentación que se detalla a continuación: 

I) Datos de identificación y domicilio del importador, titular del producto, y los de inscripción cuando 

se trate de una persona jurídica. 

II) Marca o nombre propuesto para el producto y denominación que le corresponda en idioma nacional 

de acuerdo al Art 2° del Código Alimentario Argentino. Se acompañará modelo de rótulos o etiquetas 

por triplicado, en idioma nacional donde deberá figurar el nombre y domicilio del importador. 

III) Declaración jurada de la composición del producto, materiales de envase, volumen o peso neto de 

la unidad de venta, de acuerdo a las disposiciones del Art 2° del Código Alimentario Argentino. 

IV) Copia del certificado de habilitación del establecimiento o depósito del importador. 

V) Se acompañará la documentación a que se refieren los párrafos e), f) y g) del Art 3° del presente 

Decreto. 
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Cuando se trate de la importación de productos provenientes de países no incluidos en los términos del 

Art 2° del Anexo I del presente Decreto, la composición, la denominación o nombre de venta y los 

rótulos y etiquetas deberán estar de conformidad a las disposiciones que rigen para los productos 

elaborados en el país. 

La Autoridad Sanitaria competente que entiende en los trámites de registro para la importación 

entregará al importador, dentro del plazo indicado en el Art 3°, el Número del Producto Alimenticio de 

Importación en forma transitoria, comunicando en un plazo no mayor de 30 días a la Autoridad 

Sanitaria Nacional dicho(s) número(s) para que se le otorgue el o los correspondientes registros 

nacionales de importación. 

El registro de los establecimientos y productos importados podrá efectuarse ante la Autoridad Sanitaria 

Nacional o provincial competente a opción del importador. 

En el caso de la importación de un lote determinado de un producto, deberá presentarse a criterio de la 

Autoridad Sanitaria competente, certificado oficial de aptitud para el consumo del producto en el país 

de origen o copia autenticada del protocolo de análisis efectuado por establecimiento, instituto o 

servicio oficial o privado reconocido oficialmente. 

Cuando a juicio de la Autoridad Sanitaria competente fuera necesaria la verificación analítica de las 

condiciones higiénico-sanitarias y bromatológicas de determinado producto llegado al país, su 

circulación, comercialización y expendio no se autorizará hasta tanto pueda disponerse del resultado 

de dicha verificación. 

b) Operaciones de exportación: El exportador certificará bajo declaración jurada que los productos que 

exporta satisfacen las normas a las que hace referencia el Art 2° del Anexo I del presente Decreto. 

La Autoridad Sanitaria Nacional podrá verificar hasta el momento del embarque las condiciones de la 

mercadería a exportar. Cuando para ello fuere necesario la comprobación analítica y no pudiera 

disponerse de los resultados antes del embarque, la salida del país se autorizará en forma condicional. 

Si del resultado de los análisis practicados se verifica que la mercadería se encuentra en infracción, la 

Autoridad Sanitaria Nacional comunicará de inmediato esa circunstancia a la Autoridad Sanitaria del 

país  de destino, al destinatario y aplicará las penalidades correspondientes". 

(Art 3° del Dec 2092, 10.10.91) -Derógase las disposiciones contenidas en los Anexos I y II del 

Decreto 2126/71 en cuanto se opongan a las modificaciones introducidas por el presente Decreto y 
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autorízase al Ministerio de Salud y Acción Social a efectuar las que sean necesarias en relación a los 

productos importados en concordancia con lo establecido en el presente Decreto). 

Art 5° - La autoridad sanitaria que detecte cualquier situación de grave peligro para la salud de la 

población, según lo previsto en el Art 5° de la Ley N° 18284, deberá dar inmediato aviso por la vía 

más rápida a la Secretaría de Estado de Salud Pública a los fines pertinentes y sin perjuicio de las 

medidas precautorias de orden local que corresponda adoptar en la emergencia. 

Art 6° - La Secretaría de Estado de Salud Pública autorizará el funcionamiento y supervisará la 

organización y funcionamiento de los establecimientos, institutos o servicios oficiales que, en 

jurisdicción provincial y de la municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, hayan de tener a su cargo 

la verificación de las normas del Código Alimentario Argentino; a tales fines prestará asistencia 

técnica y colaboración económica de acuerdo a los convenios que corresponda concretar en cada caso. 

Art 7° - Los registros que determina el Art 7° de la Ley N° 18284 deberán ser organizados y puestos 

en funcionamiento dentro de los ciento ochenta (180) días de dictada la presente reglamentación, 

mediante la aplicación del sistema y de formularios uniformes en todo el país que establezca la 

Secretaría de Estado de Salud Pública, la que a tal efecto podrá colaborar con las provincias según los 

acuerdos que suscriban al respecto. 

Las anotaciones del Registro Nacional a cargo de la Secretaría de Estado de Salud Pública consignarán 

las referencias de las disposiciones de las autoridades sanitarias de cada provincia y de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, las que deberán serle comunicadas dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas de su adopción, disponiendo de igual plazo dicha Secretaría de Estado para 

comunicar sus propias resoluciones y retransmitir las que reciba, a fin de dar cumplimiento a lo que al 

efecto preve el Art 7° de la 

Ley N° 18284. 

A los fines del cumplimiento de este artículo se tendrá en cuenta lo establecido en el segundo párrafo 

del Art 2° de la presente reglamentación. 

Las autoridades que adopten cualquiera de las disposiciones previstas en el Art 7° de la Ley N° 18284 

deberán entregar copia de las mismas a los respectivos interesados, quiénes sin perjuicio del sistema 

oficial de intercomunicación podrán presentarse, en base a dicho documento, en jurisdicción de 

cualquier otra autoridad sanitaria a los efectos previstos en el Art 3° de dicha ley. 
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Art 8° - La solicitud de reinscripción de productos autorizados, de acuerdo a lo previsto por el Art 8° 

de la 

Ley N° 18284, deberá ser presentada dentro de los sesenta días (60) días de la fecha del presente 

decreto mediante el formulario único para todo el país que establecerá la Secretaría de Estado de Salud 

Pública. 

La reinscripción de productos que dispusieran de autorización otorgada por la autoridad sanitaria 

nacional deberá gestionarse ante la Secretaría de Estado de Salud Pública, por donde se comunicará de 

inmediato a la autoridad sanitaria que corresponda de acuerdo al lugar en que esté instalada la planta 

de elaboración o fraccionamiento; en caso de pluralidad de plantas ubicadas en diferentes provincias, 

la comunicación se cursará a cada una de ellas. 

La reinscripción de productos que sólo dispusieran de autorización otorgada por autoridad de la 

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires o de cualquiera de las provincias que hubieran 

formalmente adherido a las disposiciones del Reglamento Alimentario aprobado por Decreto N° 

141/1953 deberá gestionarse ante la autoridad sanitaria que corresponda, de acuerdo al lugar de 

ubicación de la planta de elaboración o fraccionamiento. 

En caso de pluralidad de plantas ubicadas en diferentes provincias, la reinscripción se gestionará ante 

cada una de ellas.  

La reinscripción de productos que únicamente dispusieran de autorización otorgada por autoridad 

municipal de jurisdicción provincial procederá ante la correspondiente autoridad sanitaria provincial, 

si el municipio y la provincia donde estuviere ubicada la planta de elaboración o fraccionamiento 

hubieren ambos adherido formalmente a las disposiciones del Reglamento Alimentario aprobado por 

Decreto N° 141/1953. 

Fuera de los casos previstos precedentemente no corresponderá reinscripción y deberá procederse 

según lo dispuesto para la inscripción de nuevos productos. 

Los datos que se suministren para gestionar la reinscripción de un producto tendrán carácter de 

declaración jurada y cualquier inexactitud en la información que se provea podrá ser sancionada según 

las disposiciones de la Ley N° 18284. 

Art 9° - Sin reglamentación. 

Art 10 - Sin reglamentación. 
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Art 11 - De las infracciones a las disposiciones del Código Alimentario Argentino, a las de la Ley N° 

18284 y a las de la presente reglamentación, la Secretaría de Estado de Salud Pública, cuando le 

competa, dará vista de las actuaciones al imputado por el término de cinco (5) días hábiles a los fines 

de su defensa y ofrecimiento de prueba, acompañando la documental. 

Sustanciada la prueba, se dictará resolución en el plazo de diez (10) días hábiles. 

Los plazos a que se refiere este artículo son perentorios y prorrogables sólo por razones de distancia, 

computándose ésta en la proporción de un día cada cien (100) kilómetros, o fracción excedente 

superior a cincuenta (50) kilómetros. 

Art 12 - El recurso de apelación, previsto en el Art 12 de la Ley N° 18284, contra las decisiones 

administrativas firmes de la autoridad sanitaria nacional, deberá interponerse ante la Secretaría de 

Estado de Salud Pública para ante los jueces de Primera Instancia en lo Federal y Contencioso 

Administrativo en la Capital Federal y juzgados federales en juridsdiccional provincial. 

Art 13 - Sin reglamentación. 

Art 14 - A los efectos determinados en los Arts 2° y 14 de la Ley N° 18284, los funcionarios técnicos 

de la Secretaría de Estado de Salud Pública podrán practicar en todo el territorio del país inspecciones 

a los establecimientos, habilitados o no, donde se produzcan, elaboren, fraccionen, depositen o 

expendan alimentos, debiendo proceder de la siguiente forma: 

a) Para desarrollar su cometido los funcionarios tendrán acceso a todas las dependencias del 

establecimiento, cualquiera sea su carácter, incluyendo las oficinas comerciales, aun cuando unas y 

otras radiquen en lugares diferentes; esta facultad se ejercerá en horas hábiles de trabajo; 

b) Se cerciorarán si el establecimiento visitado funciona correctamente y cuenta con los elementos 

necesarios para elaborar los productos a que esté autorizado según las condiciones establecidas al 

resolver su habilitación. De igual manera, están facultados para examinar toda clase de documentación 

relacionada con la actividad específica del establecimiento; 

c) Terminada la inspección se levantará un acta por triplicado, con indicación del lugar, fecha y hora y 

se consignará todo lo observado, pudiendo el propietario del establecimiento, su representante 

debidamente acreditado o la persona que se encontrase a cargo del mismo hacer constar en ella las 

alegaciones que crea convenientes. 
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Igualmente podrán ser consignados los testimonios de otras personas, así como copia o testimonio de 

cualquier documento o parte de ellos.  

El acta deberá ser firmada por todos los intervinientes y para el caso de que la persona que asistió al 

procedimiento se negara a firmar, el funcionario recurrirá a personas que atestigüen la lectura de la 

misma y la negativa a firmarla, y en caso de imposibilidad de este procedimiento, dejará constancia en 

el acta, de su lectura, de la negativa y de la imposibilidad de hallar testigos. 

Una copia del acta quedará en poder del inspeccionado; el original y una copia se elevarán en el plazo 

de cuarenta y ocho (48) horas para la iniciación del sumario si correspondiere 

d) Cuando se juzgue necesario, se procederá a la extracción de muestras de materia prima, de 

productos en fase de elaboración o terminados, en número de tres, representativas del lote. Las 

muestras serán precintadas por medio de sellos o lacres que eviten cambios o substituciones. 

De estas tres muestras, una, considerada original, se empleará para el análisis en primera instancia; la 

segunda, considerada duplicado, se reservará por la autoridad sanitaria nacional para una eventual 

pericia de control, y la tercera, triplicado, quedará en poder del interesado para que se analice 

conjuntamente con el duplicado en la pericia de control o para contraverificación. 

En el acta que se levante con los recaudos del Inc c), se individualizará el o los productos muestreados, 

con detalles de su rotulación, etiquetas y atestaciones adheridas al envase; contenido de la unidad; 

partida y serie de fabricación y fecha de envasamiento y/o vencimiento en su caso, condiciones en que 

estaba conservado, naturaleza de la mercadería y denominación exacta del material en cuestión, para 

establecer la autenticidad de las muestras. 

Dentro de los 3 días de realizado el análisis el establecimiento, instituto o servicio oficial que lo 

hubiere realizado, por carta certificada con aviso de retorno, notificará su resultado a la firma 

propietaria del o de los productos, con remisión de copia del o de los pertinentes protocolos. El 

original y copia de éstos se agregarán al expediente respectivo. 

El interesado, dentro del plazo de 3 días de notificado podrá solicitar pericia de control, la que se 

llevará a cabo dentro de los 10 días con la presencia del o los técnicos que designe, quiénes suscribirán 

el protocolo con el funcionario técnico oficial a cargo de la pericia. 

El resultado de la pericia de control se agregará al expediente, el que será elevado dentro del plazo de 

cuarenta y ocho (48) horas, para la iniciación del sumario de práctica si correspondiere. 
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El resultado del análisis se tendrá por válido y se considerará plena prueba de la responsabilidad del 

imputado, si en el término establecido en el quinto párrafo de este inciso no se solicitare pericia de 

control o habiéndola solicitado no compareciera a ésta. 

e) Los funcionarios que durante la inspección comprueben la existencia de productos sin autorización 

y venta, o presuntivamente falsificados, adulterados o alterados, procederán directamente a su 

intervención como medida precautoria para suspender su circulación y extraerán muestras de los 

productos intervenidos conforme a lo dispuesto en el Inc d). 

Art 15 - Sin reglamentación. 

Art 16 - Sin reglamentación. 

Art 17 - El gravamen establecido por el Art 17 de la Ley N° 18284 queda fijado en el uno por mil 

(1o/oo) hasta nueva disposición y será aplicado a partir de los noventa (90) días de publicado el 

presente decreto. 

La Dirección General Impositiva tendrá a a su cargo la recaudación del gravamen y la fiscalización de 

lo dispuesto en el párrafo anterior.  

De acuerdo a lo dispuesto en el Art 1° de la Ley N° 18.420, modificatorio del Art 17 de la Ley N° 

18284, el producido del gravamen se depositará en el Banco de la Nación Argentina para ingresar en la 

cuenta 

"Fondo Nacional de la Salud - subcuenta Ley N° 18284- Secretaría de Estado de Salud Pública", 

dentro de los plazos que la Dirección 

General Impositiva acuerde con dicha Secretaría de Estado. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el Art 17 de la Ley N° 18284 los productos ya gravados por aplicación 

de la Ley N°14.878. 

Art 18 - A los efectos de lo establecido en el Art 18 de la Ley N° 18284, fíjanse hasta nueva 

disposición las siguientes proporciones relativas a la distribución del gravamen: 

I. Inc a), cuarenta por ciento (40%). 

II. Inc b), sesenta por ciento (60%). 
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Art 19 - La aplicación de las normas sobre rotulación de productos alimenticios, exigidas en el Código 

Alimentario Argentino, en la Ley N° 18284 y en disposiciones concordantes vigentes, será de 

competencia exclusiva de la autoridad sanitaria que autorice la producción, elaboración, 

fraccionamiento, importación o exportación de dichos productos. Al respecto, la autoridad sanitaria se 

expedirá al tiempo de autorizar cada producto. Una vez autorizado un rótulo determinado, cualquier 

modificación debe ser autorizada nuevamente. 

Art 20 - Sin reglamentación. 

Art 21 - A los efectos de satisfacer las consultas que puedan formularse inicialmente acerca de 

aspectos formales de aplicación del Código Alimentario Argentino, de la Ley N° 18284 y de esta 

reglamentación, la Secretaría de Estado de Salud Pública dispondrá la constitución provisoria de un 

Grupo de Trabajo integrado por sus representantes y los de los Ministerios de Agricultura y Ganadería 

y de Industria, Comercio y Minería. 
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